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Constitución del Consejo de Ejecutivos de las Asambleas de Dios para la zona norte de América 
Latina


ARTICULO I.- NOMBRE: Serà Consejo de Ejecutivos de las Asambleas de Dios para la Zona Norte de América Latina, reconocido por las siglas CELAD. 

ARTICULO II.-  LOS MIEMBROS: Serán miembros los ejecutivos y oficiales de Departamentos y/ o Programas nacionales. 
a. Las organizaciones nacionales de las Asambleas de Dios del área y 
misioneros debidamente acreditados ante ellos que el Ejecutivo escoja 
como parte de la delegación, teniendo derecho a votar un máximo de ocho 
delegados por cada republica.

b. El Secretario de Misiones de Estados Unidos para América Latina, en virtud de su puesto, será rniembro del Consejo. 

c. Los Secretarios Adjuntos del Secretario de Misiones de Estados Unidos para América Latina en el área de CELAD, serán también miembros con derecho de voz y voto en este Consejo. 

d. Los presidentes de los diversos ministerios y comisiones de CELAD durante su periodo de gestión. 

ARTICULO III.- DEL TERRITORIO: Los países: Mèxico, Guatemala, Belice, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamà, Colombia, Venezuela, Ecuador, Cuba, Puerto Rico y Repùblica Dominicana.

ARTICULO IV.- LAS PRERROGATIVAS: Este Consejo tendrá las siguientes prerrogativas: 
                     a. Proveer un foro o mesa redonda para el libre cambio de impresiones 
sobre los problemas y oportunidades de la obra de Dios. 

b. Diseminar y defender los principios de la fe cristiana en los países 
	comprendidos en este Consejo. 

c. Estimular y aconsejar en cuanto al desarrollo de todos los 
	departamentos que tuvieran alcance internacional, nombrando los   
     ministerios y comisiones permanentes que fueren necesarias. 

d. Este Consejo no tendrá fines legislativos, sino consultivos y de 
comunión fraternal. 









e. Las comisiones permanentes internacionales servirán en carácter  
    consultivo ante los representantes de cada país. Sus actividades dentro 
    de un país se llevaràn a cabo solamente en base a la invitación del   
    Ejecutivo del país interesado, trabajando igualmente en armonía con la  
    Directiva de CELAD. 


                         ARTICULO V.- CUERPOS DIRECTIVOS: LA DIRECTIVA. Se formarà por              
                       un Presidente, un Vicepresidente,  un Secretario Tesorero y un Vocal,   
                     siendo estos elegidos en la reunión oficial trienal y fungiendo hasta la     
                       siguiente reunión oficial. 
a. Los oficiales serán electos por balota secreta en la reunión oficial, 
	necesitándose una mayoría de las dos terceras partes de los votos 
	emitidos para ser elegidos. 

b. Actuaràn como JUNTA DIRECTIVA del CELAD,  la Directiva 
    y los Superintendentes Nacionales de las Asambleas de Dios de los  
     países miembros de este Consejo, el Secretario de Misiones  de Estados   
     Unidos para América Latina y el Caribe y sus Secretarios Adjuntos. 

c. Los candidatos nominables  para fungir en la Directiva serán los 
	Superintendentes de los países miembros y los que hayan 
	desempeñado cargos en la Directiva de CELAD en los periodos 
	anteriores o en alguno de sus ministerios y comisiones.
 
ARTICULO VI.- LOS DEBERES DE LA DIRECTIVA: 
a. Los deberes del Presidente: 
1. Velar por el cumplimiento de los fines estipulados en las 
	  prerrogativas. 
2. Recibir y contestar toda correspondencia a su cargo. 
3. Actuar en comùn acuerdo con el Ejecutivo de cada país cuando estè 
	en visita oficial. 
4. Presidir las sesiones oficiales. 
S. Cumplir los deberes usuales de un Presidente. 

b. Los deberes del Vicepresidente: 
1.	Llenar la vacante del Presidente en caso de ausencia o de
impedimento de èste.
2. Llevar a cabo cualquier trabajo que le fuere encomendado por el 
	Consejo o la Directiva. 
c. Los deberes del Secretario-Tesorero: 
1. 	Levantar las actas y las minutas de las sesiones y ver por la 
	duplicación de ellas, en cooperación con el Presidente. 
2. Guardar los fondos y rendir informe sobre los mismos a la Directiva 
	y a la reunión trienal  de CELAD. 

                          d.  Los deberes del Vocal:
                               1.  Desarrollar las funciones propias de un vocal en toda Junta Directiva.
                               2.  Ejecutar las tareas que se le deleguen hacer. 









e. LOS DEBERES DE LA DIRECTIVA: 
                                        1.  Elaborar con anticipación el programa de la siguiente reunión trienal 
                                del Consejo. 
                 2. Los ministerios y  comisiones permanentes presentaràn tan 
    inmediatamente como sea posible su plan de trabajo ante la Junta 
    Directiva de CELAD, quien otorgarà la autorización que corresponda 
    con las indicaciones respectivas. 

                           3. Administrar el fondo para emergencias. 


ARTICULO VII.-  DE LAS FINANZAS: 
Para sufragar los gastos ordinarios del Consejo, se recogerá de las 
organizaciones miembros una cuota anual estipulada por la Junta 
Directiva. 

ARTICULOS VIII.-  DE LAS REUNIONES OFICIALES: 
La reunión oficial o regular del Consejo será celebrada cada 3 años, prefiriéndose el mes de octubre. 

                         Se efectuara también una reunión intermedia como a los dieciocho   
                         meses con la Junta Directiva, la cual tendrá como sede cualquier país 
                          del área y como finalidad:
                             a. La evaluación de los programas de CELAD. 
                               b.Estudios de cualquier problema de la obra para procurar una 
                           solución adecuada. 


ARTICULO IX.-  ACUERDOS: 
                         En cada reunión oficial de CELAD, se nombrarà una Comisión de 
                     Resoluciones, la cual se encargarà de recibir las  mociones de los países 
                      miembros para presentarlas en la trienal con la mejor redacción. 


ARTICULO X.-  REGLAMENTO: 
                         En este Consejo no habrá más reglamento que lo que esta Constitución 
                      fraternal establece. 


ARTICULO XI.-  REGLAS PARLAMENTARIAS: 
                          Se observarà el uso de las Reglas Parlamentarias, bajo la dirección del 
                      Espíritu Santo. 


ARTICULO XII.-  ENMIENDAS: 
                          Se podrán enmendar estos artículos en cualquier reunión oficial del  
                      Consejo, por el voto de las dos terceras partes de los votantes. 
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